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DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
 

Sector Desarrollo Económico 
 
 
 
Para impulsar el desarrollo económico del Estado es fundamental la inversión productiva, 
generar empleos bien remunerados, ampliar el consumo y estimular el ahorro. Actualmente, la 
participación real de San Luis Potosí en el PIB nacional se ubica en el 18° lugar, y en los 
primeros lugares cuando se le considera por su dinámica de crecimiento económico. 
 
Nuestra economía registró un impulso sin precedente en estos últimos ocho años. Ello se 
sustentó en la promoción de una mayor inversión que se tradujo en un incremento de la 
producción, y en más y mejores empleos. Se estima que la tasa de crecimiento promedio del PIB 
en el Estado fue de 1.90%, en comparación con el 1.68%, observado en el País durante el 
periodo 2004-2009. 
 
La reciente crisis económica mundial y nacional ha dificultado la creación de suficientes 
oportunidades de trabajo para las nuevas generaciones de potosinos,  situación que se constata 
en términos del crecimiento real del PIB estatal, que pasó de 5.6% en 2004, a una variación 
negativa estimada de 7.6% en 2009. Por otra parte, la participación real de la industria 
manufacturera en el PIB estatal pasó de 26.8%, a un estimado de 24.85% en el mismo periodo. 
 
No obstante esta última circunstancia, la experiencia muestra que el Estado tiene una gran 
capacidad de recuperación en los momentos difíciles, ya que en periodos de relativa estabilidad 
suele crecer por encima de la media nacional. 
 
Cuenta con un importante potencial económico basado en sus ventajas de localización, capital 
humano y dotación de recursos naturales, así como en su infraestructura y el espíritu 
emprendedor de su gente. Dicha capacidad de recuperación es una de las principales fortalezas 
de San Luis Potosí, condición que ha contribuido a mantener tasas de desempleo por debajo de 
la media nacional. También constituyen fortalezas del desarrollo económico un conjunto de 
ventajas competitivas y comparativas entre las que destacan su localización estratégica en el 
corredor de mercancías y servicios del Tratado Trilateral de Libre Comercio (TLC), infraestructura 
industrial, de comercio y servicios, y de minería, así como el ambiente laboral en el Estado y la 
aplicación y práctica de procesos de mejora regulatoria. 
 
La sólida infraestructura física para los negocios comprende parques industriales con todos los 
servicios, así como un aeropuerto internacional y otro nacional. La red carretera y ferroviaria 
también ofrecen acceso a segmentos del tráfico internacional en la frontera con Estados Unidos 
de América y puntos del Océano Pacífico, Golfo de México y el centro de México, dando una 
gran cobertura para el movimiento de materiales a larga distancia e integración productiva. 
 
Nuestra plataforma de manufactura ligera responde a las exigencias de actividades de alto valor 
agregado. Más de 400 empresas han encontrado en el Estado las condiciones ideales para llevar 
a cabo exitosamente sus negocios. Igualmente, los potosinos han impulsado una intensa cultura 
de trabajo que se caracteriza por su alta productividad, estándares de excelencia, estabilidad 
laboral y un enfoque de superación continua. El éxito del desarrollo económico en la Entidad ha 
sido factible en buena medida gracias a la existencia de grupos promotores con amplia 
experiencia a nivel mundial y corporaciones líderes internacionalmente. 
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¿Dónde 
estamos? 
 
Para hacer frente a su futuro económico, el 
Estado tiene oportunidades en el 
aprovechamiento de la base industrial 
existente para la proveeduría a empresas 
exportadoras o de gran tamaño, integración 
de cadenas productivas; el fortalecimiento de 
agrupamientos dinámicos con significativo 
desarrollo que puedan consolidarse como 
clusters tales como metalmecánica, 
electrodomésticos, autopartes, aeronáutica, 
alimenticia y logística; el fortalecimiento de la 
capacidad del sector empresarial y 
académico para alcanzar los vínculos 
necesarios para la creación de 
agrupamientos y empresas de la economía 
basada en el conocimiento en áreas tales 
como aeroespacial, software, mecatrónica, 
nanotecnología y servicios especializados. 
 
 
Para continuar con la atracción, 
establecimiento y ampliación de empresas 
nacionales y extranjeras es necesario seguir 
aprovechando los acuerdos de libre comercio 
firmados por México con 46 países, la 
ubicación estratégica del Estado, la 
promoción focalizada de la inversión para 
favorecer los agrupamientos existentes, el 
impulso a las empresas vinculadas con la 
economía del conocimiento y la creación de  

parques tecnológicos, los incentivos para la 
atracción de inversiones estratégicas, la 
capacitación de trabajadores y la 
desconcentración de la actividad económica, 
así como el fomento de las empresas limpias 
y las que generan mayores exportaciones. 
 
Por otro, lado es necesario enfrentar los 
rezagos y atender las debilidades que 
todavía nos aquejan y limitan para tener una 
mayor competitividad, la concentración 
industrial, la insuficiente vinculación entre los 
sectores empresarial, académico y 
gubernamental, normatividad estatal y 
municipal no acorde a las condiciones 
actuales, insuficiente coordinación 
interinstitucional, la escasa inversión en 
materia de investigación y desarrollo y la 
prevalencia del centralismo en la toma de 
decisiones. 
 
Otras debilidades presentes son la necesidad 
de reactivar la cultura empresarial y el 
fomento a la innovación, así como de apoyar 
las acciones emprendedoras viables en el 
Estado; la baja participación de las empresas 
locales en el comercio internacional, para 
integrarse de manera efectiva a la 
globalización; el insuficiente desarrollo de 
proveedores locales; los perfiles 
profesionales de las universidades que han 
dejado de responder a las demandas de las 
empresas; los limitados mecanismos 
alternativos de financiamiento y acceso al 
crédito y la insuficiencia de incentivos para la 
atracción de inversiones nacionales y 
extranjeras, entre otras. 

 
 
 

 
 
 
El carácter interdependiente de la economía estatal exige desplegar políticas económicas 
públicas que permitan enfrentar las principales amenazas a las que nos enfrentamos como son la 
posible recurrencia de la recesión de la economía de los Estados Unidos, principal mercado de 
los productos potosinos; las altas tasas de interés que inhiben la inversión de empresarios 
locales y nacionales; las fluctuaciones acentuadas en los precios del petróleo y de los 
energéticos, que elevan los costos de distribución y de las materias primas, con particular 
impacto en las ramas del sector metalmecánico, así como la emergencia de regiones y países 
competidores para nuestros productos y sectores productivos estratégicos; la entrada de China a 
la Organización Mundial de Comercio (OMC), que afecta directamente a ciertos sectores 
estratégicos del Estado, y el cambio climático. 
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A nivel regional, el desarrollo económico alcanzado en el Estado aún tiene que superar rezagos 
significativos. Las desigualdades regionales hacen evidente que no todos los municipios y 
localidades se han beneficiado, en la misma forma, de las inversiones y cambios emprendidos en  
los últimos años. El PIB regional muestra con claridad desequilibrios y retos a superar para lograr 
una mayor armonía en el desarrollo económico. 
 
Por región, se estima que la región Centro concentra el 71.5% del PIB estatal, la Huasteca el 
13.6%, la Media el 7.9% y la Altiplano, el 7%. Reconocer estas diferencias económicas, permite 
focalizar las carencias de las comunidades, hacer mejor uso de los recursos y establecer 
políticas económicas más efectivas para cada región. 
 
San Luis Potosí contará con un desarrollo económico sólido con capacidad de atraer y retener 
inversiones nacionales y extranjeras, así como de potenciar los recursos existentes y fortalecer 
sus ventajas competitivas, lo cual permitirá que su economía registre un crecimiento dinámico y 
sustentable basado en un sector industrial consolidado, una actividad comercial y de servicios 
dinámica y diversificada, una minería y artesanías con potencial de crecimiento regional y una 
cultura de mejora regulatoria que estimula y fortalece el desarrollo económico regional, 
generando nuevas actividades productivas basadas en el conocimiento, para proyectar a San 
Luis Potosí como un Estado de progreso. 
 
 
 
 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS 
 

 
Apoyar la competitividad y 
la consolidación de los 
sectores relacionados con 
el desarrollo económico 
del Estado. 
 

¿Qué 
queremos 
hacer? 
 
 
 

 
Promover mayor inversión 
local, nacional y extranjera 
que fomente la apertura de 
nuevas empresas. 
 
Atraer empresas con alto 
valor agregado que 
impulsen el desarrollo 
local de tecnología para 
que sea aprovechado por 
empresas y empresarios 
del Estado. 
 
Promover la coordinación 
institucional para que la 
federación y los 
municipios otorguen 

 
Fortalecer el desarrollo 
tecnológico e innovación 
en los sectores 
relacionados con el 
desarrollo económico. 
 
Difundir información 
especializada sobre 
sectores estratégicos del 
desarrollo económico para 
apoyar la instalación de 
nuevas empresas y 
desarrollar oportunidades 
de negocio

                                           estímulos e incentivos a las  
                                                       empresas. 
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Ampliar y mejorar la 
infraestructura industrial 
para facilitar el 
establecimiento y 
operación de las 
empresas 
manufactureras, 
preferentemente de alto 
valor agregado en las 
regiones del Estado. 
 
 
 
 
 

 
Promover el 
equipamiento, operación, 
mejoramiento y 
conservación de las zonas 
industriales públicas, así 
como el desarrollo de 
parques con servicios de 
calidad mundial. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desarrollar y consolidar 
los clusters y 
agrupamientos 
industriales de alto valor 
agregado y altamente 
tecnificados. 
 
Impulsar la actividad 
industrial en el interior del 
Estado creando 
infraestructura y 
aprovechando la existente 
que permita la operación 
de empresas 
manufactureras.

 
 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS 
 

 
Detonar el desarrollo de 
las micro, pequeñas y 
medianas empresas con 
base en las vocaciones de 
las regiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atender las necesidades 
específicas de 
capacitación, consultoría, 
financiamiento e 
innovación para la 
generación y el desarrollo 
de micro, pequeñas y 
medianas empresas. 
 
 
 
 
 
 

Promover que las empresas 
tractoras (aquellas grandes 
firmas nacionales e 
internacionales que fomentan el 
crecimiento y desarrollo 
económico a nivel macro) 
desarrollen su cadena 
productiva integrada por micro, 
pequeñas y medianas 
empresas, constituyéndose en 
anclas para el crecimiento 
regional y sectorial.

 
 
Impulsar el crecimiento 
del comercio y los 
servicios, promoviendo la 
infraestructura de abasto 
y logística, además de 
vincularlos con la industria 
para agregar valor a las 
cadenas productivas. 
 
 

Promover la inversión en 
la actividad comercial y de 
servicios. 
 
Ampliar la infraestructura 
comercial, de abasto y de 
servicios regional. 
 
 
 

Impulsar la integración de 
las cadenas productivas y 
el desarrollo de 
proveedores. 
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Apoyar a la pequeña 
minería y minería social, 
acrecentar el mercado 
interno de minerales y 
minerales pétreos, su 
valor agregado y la 
integración de la industria 
minera con sectores 
relacionados. 

 
 
Atraer nuevas inversiones 
mineras en las regiones y 
zonas con potencial 
minero. 
 
Facilitar los apoyos 
técnicos, legales y 
financieros que permitan 
desarrollar a la pequeña 
minería y minería social. 

 
 
Promover el uso de 
insumos de origen mineral 
en el sector industrial y 
relacionados. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
Impulsar la integración de 
la cadena de valor de la 
actividad artesanal para 
mejorar la posición de los 
productos en los 
mercados locales, 
regionales, nacionales e 
internacionales. 
 
 

Impulsar los procesos 
productivos de la actividad 
artesanal en las regiones 
del Estado. 
 
Mejorar el valor agregado 
de las artesanías para    
hacerlas más 
competitivas. 
 

 
 
 
Apoyar integralmente la 
comercialización y 
distribución de los 
productos artesanales.

 
  
Promover una mejora 
regulatoria que eleve la 
competitividad de la 
actividad productiva del 
Estado y brinde 
certidumbre jurídica en los 
trámites y servicios que 
requiere la ciudadanía. 

Simplificar los requisitos 
para la instalación y 
regularización de 
empresas. 
 
 
 
 

Proponer el uso de 
medios electrónicos para 
la realización de trámites 
y servicios relacionados 
con la actividad 
económica. 


